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VISTOS:
Et OFtCtO N" 007 2O23,CEU-UNA-PUNO (18-01 2023), del Comité Electoral de esta Casa Superior de Estudios y, el OtlClO N' 0142-2023-

SG UNA-PUNO (17-03-2023) de Secretaría General - UNA,PUNO, referidos a la vacancia de los miembros docenles de Asamblea

Universilariai doña Be(ha Elizabelh Hualpa Bendezu y doña Yudi Janeh Yucra l\,4amani, por motivos de ascenso a la categoría inmediata

s!perior y la nomlnación de los respeclivos accesitarios en su reemplazo;

GONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo eslablecido por el art. 152 del Estatuto de la UNA-PUNO, concordante con lo prescrito en el añ 72 de la Ley

universitaria No 30220, elCornilé Electorales autónomo y se encargade organizar, conducir y controlar los procesos electorales, asicomode

pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenlen, y sus fallos son inapelables; consiguientemente, es competencla delComilé Electorai

Universilario declararla vacancia y acreditara los respectivos accesitarios paraqueocupen las vacantes que se ocasionen por diversos motivos,

en los diferentes Órganos de Gobierno de la Universldadi

eue, por RESoLUCIóN REcToRAt N" 1051-2022-R,UNA, se toma conocimienlo y reconoce oficlalmenle, la elección y conformación de la

¡SnMefee UN¡VERSITARIA en la representación de DOCENTE§, ESTUDIANfES, GRADUADO, ESTUDIANÍE POSGRADO y

ADtVIN ISTRATIVO, de ta Universidad Nacional del Altiplano de Puno, por el per¡odo de dos (02) años comprendidos a paÍti del 27 de mayo

det 2022 hasta et 27 de mayo det 2024, acorde con la RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N" 01 1 2022-CEU-UNA-PUN0, emitida por el cor¡ité

Elecloral - UNA-PUNOi

eue, conforme a lo previsto en el art. 151 del Estatuto, concordante con el art. 72 de la Ley N'30220 - Ley Universilaria, la Universidad

Naci;nal del Alliplano de Puno tiene un Comilé Elecloral Universitario elegido porlaAsamblea Universitaria cada vez que ocure un ploceso

electoral, con una anlicipación no menorde seis (06) meses, previo a dicho procesoien cuya observancia. e¡Comité Elecloral Universilario

nominado por Resolucián de Asamblea Un versiiaria N" 019-2021-AU'UNA de fecha 20 de octubre del 2021, ha cumplido y concluido su

periodo de vigenciai

Puno,21 de marzo del 2023

Que, de los fundar¡entos contenidos en los documentos descritos en la parle de vlslos del presenle acto adminislralivo, se infiere que se ha

rsilaria de esla Casa Superlor de Estudios, en la representación de
enerado la vacancia de los docentes miembros de la Asamblea Unive

OCENTES, categoría de ASOCIADO: BERTHA ELIZABETH HUALPA EENDEZU y YUDIJANEH YUCRA I¡A|ANl, por motivos de ascenso

la categor ia de docenle Princlpal a partir de 01 de enero del 2023, conforme lo dispo NE IA RESOLUCIÓN RECTORAL N" 3122-2022-R'

UNA] por lo que se hace necesario acredilar como l\¡lEI\¡BROS TITULARES anle ASA IVBLEA UNIVERSITARIA dE IA UNA.PUNO, A IOS

s g!ientes docen les accesitarios: l\,4ARGA ISABEL INGALUQUE ARAPA y A[/ERICO AR IZACA AVALOS, respectivamenle, en la categoria

de Asociadot conforme al reporle enlregado el día 16 de l0s corientes por el Comité Electoral (Secrelaria)l

eue, ei Estatuto de ta LiNA pUNO, aprobado por R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, en su art. 86 establece.'La Asamblea Uniuersitaia es el

órgano colegiatlo de mayor jerarquía en ei gobiemo cle la UNA-PIINo. Represenla a la comunidad unioersilatia, se encarga de

,lritar las f,oÍtrcus generaíes de' la tnitelsidad y está constituida par: (...). 86.5. Los representdnles de los docenles de las

diLtersas t'acultadcs,"en núnrero igual d doble de fa suma de las autoidades uniaersitllrias a que se referen los incisos aútefiarcs

F,stán representaLlos de l,t sigutinte nanera: 50% de prct'esores princrpales, 30% tle ptot'esotes asociados y 20% cle ptofesores

ar.r x i l n r e s. El peri o clo t7e su rcpt e se n ta ci ón e s Po r dos (02) años. ( - - )' ;

eue, la Autonor¡ia Universilaria dispuesla en el articulo 8" de la Ley N' 30220 - Ley Universitaria y del Estatuto UNA-PUNO, concordanle

con el adícu lo i B' de la Constitución Politica del Eslado, señ ala q ue el Estado Íeconoce la aulo nom ia u n iversitaria Por lo tanto, Ia autonom ia

inherente a la Universidad Nacionat del Altiplano de Puno seejerce de conformidad con lo establecido en la Conslitución Politica delEstado,

la Ley llniversitaria y demás normas aplicables. Esla autonomia se manifiesta en los siguientes regimenes: 8.1, "No¡'ma tioo, impLica Ia

poteirrtd autotletetminatiL)ti p.tra la creación de normas interflas (estatuto y regLañentos) destiruldús a reSulqr la instilu'ión

uni,ersitaria.,.,B.2),De gobimo, i tpLica lú potestad autodeternt¡fiatioa pafi estructuttú, orga izar y conduci La institución

unirersitaria, con atenclión a su naluraLez¡t, caracteisticas y necesidades Es formalnrcnte dependiente Llel régimen notmatiud;

8.3)"Académico, implica Ia potestad autodetemdndtiao pdra flar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje denlro de lú

institución unioersitatia. sapone el senalamiento de los planes de estudios, programas tle intestiSación, formas cle in.greso y

legreso de la irrstitución, eÍc, ts;fonnrtlmcnle dcpendiente del régtmcfi nomlaliT,o y es la ctptesíón nás aubacla de la r¡zón de xr
¡1c lLt ac tit,ida¡l unit¡e¡ si tdriú' :8;.4) " At)1hinistru lil,o, irnplicd la flotcs tid aLLtadc terminitipa para estableccr los Princtpios, técn1ú5

ll prát:ticds tb sistefias Lle gestión, tentlientes at'acilittr la consecución dc los fnes tl¿ ltt institución unit¡ersitaia, incluyerdo La

íyganizntión y a,lmtnisttlción del escalafón dle su personal dot:ent¿ y acbrintstratioo" , y 8.5) 'Económico, implicn la potestad

uri'to,irt"rrninátroo para adninrstt.ar y ,,lisponcr rlel patrimonto institucional; así cano Pdnt finr los critetios de gencración y

uplicltión tle los rca,rrsos'l

eue, ia Oficina de Asesoria Jurídica de esta Casa Superior de Estudios, ha emilido el lNFORlvlE LEGAT N' 816 2023'0A.1-UNA PUNO (15

03,2b23) y et tNFoRME LEGAL N. 0484 2023-oAJ UNA-pUNo (20,03-2023), de cuyas conclusiones resulta procedente conlinuar con el

procediÁienlode acredilac ón de accesilario en representación docente en la calegoria de Asociado ante la magnaAsamblea Universitaria,

con as formalidades que correspondai recomendando la emis ón de aclo resolutivo corespondienle y su iuramentación;
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Estando a los documenlos suslentalorios que forman parte de la presenle Resolución; de confomidad al requerirnienlo conlenido en el

OFtCIO N' 0142-2023-5G-U NA PUNO y eldictamen favorable delJefe de Pliego;y, en elírarco de las alrib! ciones conferidas porla Ley N"

30220 - Ley Universitaria, el Estatulo y la Reso!ución de Asamblea Universilaria N" 009 2021-AU-UNAI

SE RESUELVE:

Registrese cornuniquese y cúmplase

o

AflÍtüIo PIlmeIo.- ACRE DITAR, como miembros iitulares de la ASAIVBLEA UNIVERSITARIA de la Universidad Nacional dei Altiplano -
Puno, en la represenlación de DooENTE, calegoria ASOCIADO, a la docente MARGA ISABEL INGALUQUE ARAPA y

AM ERICO ARIZACA AVALOS, en reemplazo de las docenles BERTHA ELIZABETH HUALPA BENDEZU y YUDIJANEH YUCRA

lllAMANl respectivarnente, en razón de haber ascend¡do ambas, a la categoria de docente Principal conforme lo dispone la Resolución

Rectora N' 3122-2022,R-UNA y, de conformldad con los lundamentos descritos en la pade considerativa de la presente ResoluciÓn

licllo Sequn0o. D|SPONER, elcumplimienlo y acatamienlo de la presenle Resolución a las dependencias corespondienles deesla Casa

Superior de Estudios
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